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PRECIO DE SUSCRIPCION 
PARTICULARES

- fíentrn y fu7ra de la Capital

* PESETAS
BOLETIN W OFICIAL

Por uíi ittes..................... ll’M
Par tr«6 ................33’00
Par seis ' meses................66’00
l’OT Tin año.....................132’00

Nitaiero suelto: 1 peeieta

Hasta tres meses 2 y fechen 
anteriores 3 pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirân, para su iirnaeFoióíi, eomunicaoiomes qu-*

no ventgwn registradas del Gobierno Civil d. lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anuncios d* 

particulares y oflcia’es qüt 
sean de pago, satisÍSTán s sa
zón de E>OS pesetas wwï LINÊa 
y los que 6e<ui de p’^svio pagp, 
se tasarán a ruzán d’à CÍÑ- 
CUENTA cima, por p-vRAtfR^, 
cualquiera que /ica ' el origen 
del edicto.
Los Interesedoe acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correapondiente carta 
<le pago, haber satisfecho su 
knporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin oqyo 
requisito no se ineertarán.

Se suscribe «n la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suNcripclón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompañadas' 'le su importe debiendo hacerlo los de fusta 
«ts la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Poeta] o letra de fáehl vobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, láias adyacentes, Canarias, y t/rrTf^n*! 
de Africa sujetos.a la legLslación peninsular a loe veinte dias de su promulga, 
clón si en ellas no es dispust otra cose. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que Irmina le íns.Tción de la Ley en el «Boletín Oflcial del Estado»

Zaja Nacional de Subsi
dios Familiares

R VMA DE NUPCIALIDAD
(.onvocaíoria de concurso 

de 'premios paia el mes de oc-. 
luPre

. La Jistribucián de los Premios 
de nupcialidad, establecidos por 
el Estado por Decreto de 29 de 
diciembre de 1948 y regulados 
por la Orden del Ministerio da 
'Frabajo de 5 de mayo de 1949, se 
efectúará.con arreglo a las con
diciones de este concurso que la 
Caja Nieional de Subsidios Fá- 
lui.lares convoca entre trabaja
dores de esta provincia que se 
propmgan contraer matrimonio 
dentro del mes de Octubre de- 
1951 con sujeción a las siguientes 
bases;

1 .® Los Premios que se entre
garán a los trabajadores de am
bos sexos,, que contraigan matri
monio en el referido mes, serán 
de 25 X) pe.3eta3 para solicitantes 

' varones o mujeres, asegurados 
en el Régirnen Obligatorio de 
Sub-i líos Familiares.

2 .^ Los requisitos que , se exi
gen para tomeV parte en este 
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean 
solteros o viudos.

b) Que "en la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad los varones y de treinta las 
mujeres.

cLQueel peticionario figure 
asegurado en el Régimen de 
Subsidios Familiares habiéndose 
abonado por él las cuotas co-. 
rrespondientes a seis meses, por 
lo menos, dentro de lós doce 
anteriores a^la fecha de esta con
vocatoria.

d ) Que el ingreso¿Iíqui-do total 
por todos conceptosde los futu
ros cónyuges, sea inferior a 
12000 pesetas anuales y superior 
a 3000.

, e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casa- 

. dos. \
3 .* Las instancias se extende

rán en el modelo impreso due 
facilitarán las Oficinas provin
ciales y locales del Instituto Na
cional de Previsión formulándo
se necesariamenté, así como los 
documentos que las acompañen, 
excepto los certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y de
berán presentarse en esta Dele
gación, sita en la calle de Sagas- 
ta, númeo 4 o en sus Agencias, 
hasta el día 31 de Agósto co
rriente, antes de las trece horas.

Si fuesen¡remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas den
tro del mismo plazo

4 .* La concesión Jde los".pre- 
rriios atenderán exclusivamente 
a los menores ingreso y edade^ 
de los solicitantes

•5.* El importe del Premio de
berá destinarse por los benefi
ciarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pac
tos del casamiento, conservado 
a disposición de la Caja Nacional 
la justificación'de su inversión.

Logroño, l.°de Agosto de 1951
El Delegado Provincial,

1063.

210.^ Comandancia de 
la Guardia Civil

• - 93Q
.A las once horas del día 8 del 

próximo mes de agosto, se pro
cederá en esta Comandancia, 
sita en la calle Marqués de Mu
rrieta, número 14, a la venta en 
pública subasta de do.s caballos 
declarados inútiles para el ser
vicio.

Logroño, 19 de julio de 1951
1028

Gaja de iiíJiii. 49

Junta de Clasificación y Revisión
* 959

Relación nominal de los mozos 
de los reemplazos que indican 
que han sido declarados PRO
FUGOS en. Sesiones de esta Jun
ta, y que se remite al Excelentí
simo señor Gobernador Civil de 
la Provincia à los ñnes precep
tuados en el Reglamento de Re
clutamiento.

Reemplazo 1949 Logroño, 2.^ 
See. Argi miro Plana Aviles

1951 Agui ar. Ornar Angel 
Sáenz Oñante.

Casimiro Sáinz Alvarez
Alesanco, Isidoro Aguero Ma

rín.
Ricardo Arídrés Rubk).
Alfaro, Juan José (lómezCul.
Jesús .Melero ÍTarcía.
Celso Ruiz Martínez.
Anguiano, Domingo Mu^oz 

Rueda. ' «
P'élix xMuñoz Rueda.
Félix Quintana LópeZ
Arnedo, Hilario Barrio Morón.
José Alaría Mateo Fernández

, Ramiro Antonio Quiñones Fer 
I nández.
I Badarán, Gregorio Camero Pa-' 
I rra.
¡ Bañares, Félix Serrano Re- 
* dondo.

Enrique Muñoz Aguero. ' 
Calahorra, Gonzalo ÍTarcía 

Martínez.
Casalarreina, José Antonio 

León (5abarri. *
Cornago, Jacinto .Martínez Osa 

ba Sola.
Galilea, José Ciriaco P'ernán- 

dez \lalo.
Haro, Alfonso Martínez San 

Segundo.
.P'élix Ortega Arcos.
Alfonso Sacristán Goñi.
Gregorio Sanfeliz Ri\ era.
Hormilla, Lisardo Gabarri Ji

ménez.
Huércanos, Jesús Escudero 

García.
Lagwnillft'de Jubera, Salvador 

Vérez Guerra..
Logroño l.'^ See. Pelipe Ja

cinto Alga rate Peso.
José Garrido Fernández. . 
Angel Marín Pérez.

‘ José María Marras. Ventosa. 
Sotero Martínez Pérez. 
Luis Nájerá Bella.
Rafael Oñate xMedrano. 
Gabino Pérez Miguel,' 
Alberto Quemada Solde villa 
P'rancisco Redondo Clavel. 
Luis Rodríguez Bella 
Santos San Jua.n Cornago. 
Juan Antonio Santa María de 

las Heras. .
Angel Santolaya Treviño. 
José Luis Santos Juanena. 
Ramiro Viguera Viguera. 
Logroño, 2.\Sec. J.ósé Luis

Alvarez Gaebeiza.
Francisco Andrés Melgar. 
Domingo Aparicio Pérez. 
Mario José Cerezo Fernández. 
Mamerto García Andrés, 
Mateo Ernesto García Berdon-

, ces.
Emili.0 Herrero Labarga. 
Antonio Jiménez Jiménez. 
Julián Loza Salazar. 

‘Abráhan Medrazo Grijalba. 
José Malo Hueto.
Manuel Martínez González. 
Femado Hoz Beigl. 
Pedro Plaza Jiménez.

' Julio.Rada Dïvar. 
JoséMajmel Rodríguez Heras. 
'Félix Sáenz del Río.
Teóñlo Sáenz del Río.
Ignacio Sedaño Sedaño. * 
Víctor Suso Martínez.
Garlos Tabernero Martínez. 
Natías Ulecia Sola
José Alfoso .janguas Ichaso. 
Legroño, 3.^ See. German

Benito Ascid.
Fortunato Cordón Fraile, v 
Manuel Dil Ruiz
José Lui.s García Aznar. 
Mpnero Loma .Mañero. 
José Loza Rodríguez.

Jesús Moreno Navajas 
Alejandro Rico Concepción, 
Juan.José Rodríguez Mendel, 
Juan José Sáenz García, 
Adolfo Santa María Sáenz, 
José María Terez Ezquerro, 
Valentín del Val Mateo, 
Lumbreras, José Cenicero Me

rino,
Teodoro Tejada Alfaro, 
xMansilla, Agustín Bobadilla 

González,
■Adolfo Martínez Prado,
Nájera, Jesús Díaz de Cerio 

Baños, *
Nalda, .Manuel Lomas Medra- 

no Diez,
Rafael Oñate Martínez.
Navarre te, P'ernando Huergo 

Marín.
Alvaro Santo Domingo Marín. 
Marcelino Zorzano Camarero. 
Ortigosa de Cameros, Francis

co Iñigo López.
• Pradejón, Luis Girones Gu- 
tiérrez.

I Rincón de Soto, Pedro Pastor 
I Fernández.
I Santa Engracia, Basilio Ara

gón Beltrán.
> Santa Eulalia, Rodolfo Calvo 

Ezquerro.
Santo Domingo, Domingo 

Hernado López.
Felipe López Gordo.
Torrecilla . e Cameros, Félix 

’ Cuñado Palacin.
Villalobar de Rioja, Ricardo 

‘Gabarri Gabarri.
Villar de Arnedo, Armando 

Revilla Ron.
Logroño, 28 de julio de 1951.

El Coronel Presidente,
1053

Administración de
Justicia

D. Arturo González Yaguez, 
Juez Municijíal en funciones de 
Juez de Primera instancia del 
número dos de los de esta Villa.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de ejecución 
dç sentencia en juicio ejecutivo 
seguido a instancia del procura
dor D - Germán Pérez Salazar en 
nombre de D.’ Fulgencio De- 
ñobeitia Aurre, contra D. Pedro, 
D.’‘ Vicf;oria y D/ xMagdalena 
Ulecia Apellániz, én cuyas ac
tuaciones se saca a pública su
basta por término de veinte días 
y precio de cien mil pesetas, la 
siguiente finca especialmente 
hipotecada y embargada a los 
deudores: *Casa situda en Lo
groño, calle del Hospital Viejo,

SGCB2021
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señalada ¿on el número dieciseis 
antes, con el dieciocho de la 
manzana siguiente veintisiete: 
linda derecha saliendo o sea 
Oriente, casa^^Me Antonin □ Cas- 
troviejo: izquierda o poniente 
otra de dicho Antonino y espalda 
o Mediodía patio de la casa del 
D. Antonino: tiene una extensión 
superficial de cincuenta y cuatro 
metros noventa y seis centí
metros cuadrados o seiscientos 
ochenta y ocho pies y consta de 
tres pavi mien tos»

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
el día tres de septiembre pró
ximo, a las once horas y se pre
viene a los licitadores: Que para 
tomar, parte en la subasta de
berán ' covvsignar previamente 
en la Caja de Depósitos o en la 
mesa de! Juzgado el diez por cien
to efectivo del valor de los bie
nes; que no admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que dicha lin
ca sale a subasta sin suplirse 
previamente la falta de presenta
ción de los títulos de propiedad: 
quedas cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los 
hubiere— a) crédito del actor, 
continuará subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse [a su extinción el 
precio del remate; y que, podrán 
hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Bilbao a veinticuatro 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario,

1059

Don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido.

964
Hago^ber: Que en cumfMi- 

miento de providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de erO' 
bargo dimanente del sumario 
número 283 de 1942 seguido en 
este Juzgado por el delito de ho
micidio, contra Sabino Martín 
Hernández, se acuerda sacar en 
venta y pública subasta por se
gunda vez, término de treinta 
días con la rebaja del vein
ticinco por ciento y bajo las con
diciones que luego se dirán, los 
bienes que como de la propiedad 
de dicho penado fueron embar
gados en 17 de Lebrero de 1947 
que se describen a continuación 
y para pago de la cantidad de 
catorce mil novecientas pesetas, 
importe de la -minuta de hono
rarios del Letrado de la parte 
acusatoria Don Blas Reboiro 
Sáenz, única cantidad que tiende 
de satisfacer de la tasación de 
costas practicada y aprobada en 
su día por el Tribunal, señalán
dose para que tenga el acto de 
subasta el día-ocho de Octubre 
próximo a las doce de la mañana 
en la Sala de Audiehcia de este 
Juzgado sito en la Plaza de San 
Agustín, Palacio de Espartero 
primero derecha.

BIENES OBJETO DE LA.SU
BASTA ' '

Primero.— Mitad de un prado 
en término de Palacios 'Rubios, 
anejo de Nava dé Arévalo, al si
tio del Caño de quinientas es
tadales, o cuarenta y nueve áreas 
y doce centiáreas, que linda por 
todos aires con eriales del pue
blo. Inscrita: libro 79 folio 180 fin

ca 6785, inscripción 2.®, tasa
da en quinientas pesetas.

Segundo.— Mitad ' tierra en 
dichos términos y anejo, al sitio 
de las E'uentecillas, que linda' 
Norte Alonso Sáenz, Oeste Igle
sia de la Nava, Este lo mismo y 
Sur de las Monjas del Real, de 
una obrada o treinta y cuatro 
áreas y sesenta y tres centiáreas, 
que hoy linda Norte, Sur y Este 
de Gregorio Morera y Oeste de 
Aquilino Galán, Inscrita libro 
81, folio 191, finca J5999 inscrip
ción 2,^ tasada en cien pesetas.

Terceros— Mitad tierra en 
término de dicho Palacios Ru
bios, a la fuente de la Reguera, 
hoy Alcazaz, que linda Oeste de 
José Dueñas, Oeste de Andrés 
López, Norte y Sur Prado de 
la Reguera; hace media obrada 
o diez y siete árear y ocho cen- 
tiárias, que linda hoy Norte de 
Gregorio Moreras, Sur la Re
guera, Este Cándido Sacristán y 
Qeste Mercedes Aspiroz. Inscri
ta libro 81, folio 203, finca 7003, 
inscripción 2 tasada en cien 
pesetas.

Cuarto.— Mitad otra tierra en 
el mismcr término al sitio de la 
E'uente de la Reguera hoy Alcaz, 
que linda Norte y Este de la Igle
sia de Palacios Rubios, Sur, con 
el Sendero que lleva los de Pa- 

, lacios a Fuentes, Norte de Ber
nardo Montalvo, hace obrada j 
y media o cincuenta y un áieas 1 
treinta y cinco centiáreas; boy ' 
al sitio camino de Magazo y lin- I 
da Norte de Mercedes-A’spiróz, i 
Sur de Aquilino Galán, Este Pra- ! 
do comunal y Oeste de Eusta- ’ 
quio Bustamante. Inscrita libro 

■ 81, folio 209, finca 7005, inscrip
ción 2.^ tasada en trescientas 
pesetas.

Quinto.— Mitad otra tierra a 
la lámpara' de treinta y nueve 
áreas treinta centiáreas, que lin
da Norte de Benita Hernández, 
Este Ausencio Sobrino, Oeste 
herederos de Melchor González, 
Sur y Este de Gregorio Morera, 
Este de Lucrecio López y Oeste 
de Aldéaseca.' Inscrita libro 4.® 
de Arébaló, folio90, finca ^40, 
inscripción 7.^, tasada en cua
trocientas pesetas.
Sexto . — Mitad tierra en término 
de Aldeaseca, Albenajo de mil 
quininientos estadales o una hec
tárea diez y nueVe áreas digo 
cuarenta y nueve áreas aproxi
madamente, la atraviesa el .sen
dero de Melendro, linda Este 
camino de vinateros, Sur Lucio 1 
Saenz, Este de herederos de Pe
dro Garcia y Norte Pinar de 
Luciano l.ópez. Tiene en medio 
trescientos estadales de pinar, 
que se reservó el evndedor Don 
Acisclo. Instrita libro 48 de Al
deaseca, falio 61, finca 3976, ins
cripción 2? tasada en seiscientas 
pe.setas.
Septimo.— ‘Mitait de otrâ en 
igual término de Aldeaseca al 
Nigar de cincuenta y ocho área's 
noventa y cinco centiáreis, linda 
Norte y Este tierra de Lucrecio 
López, Sur Gorgon Lo Gozález y 
Oeste cañada del Nigar Inscrita 
libro 50 de- Aldeaseca, folio 48, 
finca4363, inscripción 2? tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

Octav().-^3litad de otra tierra (e? 
igual término de Aldeaseca al ^j- ’ 
tío del Aguasal, que linda. Nitae 
berra de Ausencio Sobrino, Snr 
de-Juan Mata López, E.ste la, vía 
y (feste de Cándido Car ñisca 1, di- 
go Sacristán, ^lace veintidós ár-\as 
cuarenta centiáreas. Instcri-ta libro. 
-50, folio 46, finca- 436 4., inscrp- 
cion 2.®, tasada en cincuenta .peic
tas. .

Noveno.—'Mitad de. otra ■ iierr.a 
en el término de AJdéaseca,’ a ios

Hornillos de obrada y media o cin
cuenta y ocho áreas, noventa y cin
co centiáreas, que linda Norte, he
rederos de Vicente Zarza, Este de 
Aquilino Galán, Qeste de Grego
rio Hernández y Sur Jenaro .Ma
cias. Inscrita libro 50, de Aldease- 
ca, folio 247, linca 4307, incripción 
3.". Tasada en cuatrocientas pese-
tas.

Décimo.— Mitad de ' una casa
en el casco de Palacios Rubios ,en 
la calle titulada de Arellano, nú
mero uno, que linda, Norte Calle

• de Arévalo, Este Prado de la Igle
sia y Oeste casa de Hilario Capri- 
zo, tiene una extensión superficial 
de seteciento.s noventa metro.s cua
drados, Inscrita libro 85, de N’ay.a 
de Arévalo, folio 221, finca 76t>o, 

'inscripción t.’‘. Tasada en mil qui
nientas pesetas.-

Undécimo.—.Mitad de otra be
rra en término de .Al dea seca, antes 
majuelo, Almigar, _que linda Nor
te, con majuelo,. de José Gómez. ' 
Sur con camino del despoblado de 

I Valles Domingo Arévalo, Este ca
mino dé.Aldeaseca a Palacios Ru
bios, Oeste" pinar 'de justo Simovi- 
11a, con varias- cepas -tiene dos
a ran zas, o setenta y ocho áreas v 
sesenta centiáreas. Inscrita* libro 
4Q, de ..Vldeaseca, folio q6, • finca 
4138, incripción 4.’'.. Tasada en 
doscientas pesetas.

Duodécima.— Mitad de otra tie
rra en término de Palacio.s Rubio.s 
anejo de Nava de Arévalo a la 
fuente Luquero, de cuarenta y nue
ve áreas que linda Norte, con Cal- 
zadilla, Sur lindazo de tierra de 
Scántiago I>ópez, Este'de Merce-, 
de.s .Aspiroz v Oeste de E.steban 
Sobrino. Inscrita libro 85 de Nava 
de Arévalo, folio 225, finca 7661, 
inscripción i.®. Tasada en cuatro
cientas pesetas.

Décimo tercero.—Mitad de otra 
en igual término y anejo, a ios. 
Frailes, de cincuenta y ocho áreas, 
que “linda Norte*tierra de Gregorio
Morera, Sur-■ de Gonzalo Juárez;
Este de 'he/ederos de Salustiano
Martín V Oesté de Mercedes As-
piroz v Celestino Pérez. Inscrita 
libro 85, folio 2 26, finca . 7662 ins-; 
cripción T.’*. Tasadíi en trescientas 
pesetas. _

Décimo cuarto.—'Aíitad de un 
prado en referidos término.s a’ ane- 
linda Nórte de Eliodoro Martín, 
jo, último de los pradejones, que 
Sur del comprador. Este Prado 
del. Munci'pio-V Geste de Mr-desto 
Romo, hace nueve áreas y, ochen
ta y tres'centiáreas. Inscrita libro 
86, folio. TÓ.7. finca 7699, inscrip
ción ^2.®.'Tasada en cien pesetas.

Décimo quinto.— Mitad de tie
rra en repetidos términos v añejo 
al sitio de la Cañada que wa a Ma- 
gafos, 'que linda Norte dicha Ca
ñada, Este y Geste de Gregorio 
Morera y Sur de Ausencio Sobri
no, hace obrada v media ó unas se- 

, senta áreas. Inscrita libró St, folio 
20T, finca 7002, inscripción 4.’'. 
Tasada en doscienta.s cincuenta 
pe.setas. .

Décimo sexto.—Mitad de otra 
tierra en iguales -término v' anejo, 
a las Cañafia.s de una- obrada o 
treinta y cuatro áréa.s veintitrés 
.centiáreas, que linda Norte v Sul
las Cañadas, Este de Gregorio 
Morera y Gesté’ tierra de Bononia 
Andrés. Inscrita libro- 81, folio
2i6, finca 
'Pasada en 
peseta*».

007 inscripción 3.-'. 
trescientas cincuenta 

Décimo séptimo.—Otra ' en -di
chos término.s v anejo, al sitio dél 
Hoyo, de cabida ’setenta v ocho 
área.s y sesenta centiáreas, que lin
da Norte Cándido Sacristán. Sur 
Severino García, Este él cámino. 
y Oeste de Fermín Alartím Inscri
ta libro' 8r, folio 2oq, finca , 7008,

inscripción 3.*. Tasada en trescien
tas pesetas .

Décimo octava.-Alitad de otra 
tierra en indicados términos y ane
jo al sitio del Teso o de las Suer
tes, de media obrada o diez v’ sie
te áreas y once centiáteas, que lin
da Norte de Eulogio Seco, Sur de 
Gregorio Morera, Este de Ensebó-) 

'Delgado y Oeste de Laureano Ló
pez. In.scrita libro 81,. folio 221, 
finca 700Q, inscripción 3.*. Tasada 
en trescientas pesetas.

Importa el valor total de los bie
nes de la subasta seis mil trescien
tas cincuenta pesetas.

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

Para tomar parte en la subasta 
lo.s licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del importe 
de la tasación, teniendo en cuenta 
la rebaja del veinticinco por ciento 
. No se admitirán posturas (jue no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación teniendo así mismo en 
cuenta la rebaja del veinticinco por 
ciento.

Lo.s bienes objeto de la subasta 
c.omponeni un solo lote y podrá ha- • 
cer^e la licitación en calidad de ce
der el remate a un tercero.

No aparecen título.s de propie
dad al nombre del Penado.

Dado en Logroño, a vienticua-» 
tro de julio de mil novecientos cin
cuenta r uno.

llisirito Minero di* Guipúz- 
eoo. Provincia de Logroño

963 
RPLLACION dq las operaciones 

. facultativas que se llevarán a 
cabo por el personal de este 
distrito minero, en los días 
que a continuación se señalan: 
Del día L® de septiembre has

ta el día L° de octubre -de L 51, 
2964, Nombre de- la mina, 

«Ampliación Milagro», Término 
Mendavía Lodosa etc.. Interesa
do, D. José María Pena Rich, 
Minas colindantes Milagro núme
ro 2958; Magda número 2684, 
Claudia N.^ 2705, e Isabel N.^ 
2706,-Clase de operación Demar
cación .

Loque en cumplimiento del 
Reglamento Genei al para el Ré
gimen de la Minería, conocimien 
to de de los interesados y efec
tos consiguientes, se publica en 
este B. Ô. —San Sebastián, ?4 
de julio de 1951.—El JngeYiiero. 
Jefe. —Pablo P. SPraegas
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flnuncioí Ofsciaiei
EDICTO

969
Aprobado en principio por este 

Ayuntamiento ej Expediente n.'’ 
1 de Habilitación y Suplemento 

I de'Crédito para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle 
Gon§ta en el mismo, dentro del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del año en curso y con cargo 
a las existencias resultántes en 

■ la liquidación del último ejercí- 
.cio, se hace público para que en 
el plazo de quince díaá pueda er 
examinado dicho expediente en 
la Secretaría Municipal y en su 
caso presentar las reclamaciones 
que consideren justas, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Mansilla, 27 de Julio de 1951
El Alcalde,

ICóO-
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